Acuerdo que modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes

(DOF del 12 de Noviembre de 2009)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

Con fundamento en los artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción V, 6o., 13, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 27, 31, 32 y 36 de su Reglamento; 5, del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la franja fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, establece el arancel-cupo aplicable a diversas fracciones arancelarias del capítulo 95 cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía;

Que el 11 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes (Acuerdo), cuya vigencia concluye el 31 de diciembre de 2014;

Que se considera adecuado modificar el Acuerdo con el fin de mejorar el impacto del cupo entre las empresas productoras de juguetes, para lo cual se requiere precisar la definición de empresa productora;

Que con la finalidad de consolidar los proyectos productivos de inversión, se considera conveniente establecer un monto adicional del cupo previsto en el Acuerdo y fijar la modalidad de su asignación;

Que se estima necesario modificar el Acuerdo considerando la evaluación que la Secretaría de Economía realizó con el sector empresarial, como una medida que permita incrementar la competitividad de la industria del juguete, y

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 6o. de la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente instrumento fue sometida a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinada favorablemente, se expide el siguiente:

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR JUGUETES

ARTICULO PRIMERO.- Se DEROGA el inciso b) de la fracción III del Artículo Segundo, del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2008, para quedar como sigue:

“ARTICULO SEGUNDO.- …
I. y II.  . . .

III.  . . .
a) . . .

b) Se deroga

c) a e) . . .

IV. a VIII.  . . .”
ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMAN el primer párrafo y los incisos a) y b) de la fracción III del Artículo Cuarto y los Artículos Quinto y Sexto del Acuerdo que se señala en el Artículo Primero del presente instrumento, para quedar como sigue:

“ARTICULO CUARTO.- La Secretaría asignará mediante el mecanismo de asignación directa un cupo para la importación de las mercancías especificadas en la tabla del artículo primero del presente Acuerdo, de conformidad con lo siguiente:

I. y II.  . . .
III.
. . .

a)
Al presentar la solicitud de asignación de cupo se asignará el 50% de la cantidad anual que corresponda de conformidad con el promedio anual de los ingresos estimados por producción de juguete programado en el proyecto de inversión presentado; el 50% restante y las subsecuentes asignaciones estarán sujetas al cumplimiento de los avances semestrales que mediante reporte semestral auditado demuestre la empresa.

b)
La Secretaría podrá modificar el monto correspondiente de la siguiente manera:

i.
Lo reducirá en la proporción del déficit de producción demostrado respecto del programado en el proyecto de inversión suscrito por la empresa.

ii.
Lo aumentará en la proporción del excedente de producción demostrado respecto al programado, siempre que haya cumplido los compromisos del proyecto de inversión y no exceda el límite establecido en el primer párrafo de esta fracción.

ARTICULO QUINTO.- Los interesados en obtener cupo por asignación directa conforme al Artículo Cuarto de este ordenamiento, podrán presentar simultáneamente las solicitudes de asignación de cupo y de expedición de certificado de cupo en la ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría que les corresponda y deberán utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, sin requisitar en este último el inciso 11 “Número de oficio de asignación de cupo”.

Dichos formatos estarán a disposición de los interesados en las representaciones federales de la Secretaría y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas:

a)
Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”.

http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-033& modalidad =2&identificador=617470&SIGLAS=SE

b)
Para el caso del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”.

http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-42& modalidad=1&identificador=649600&SIGLAS=SE

La Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría determinará el monto a asignar conforme a lo establecido en el Artículo Cuarto del presente Acuerdo y emitirá, en su caso, el oficio de asignación correspondiente, y la representación federal de la Secretaría que corresponda expedirá el certificado de cupo, ambos dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas solicitudes debidamente requisitadas.

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación del cupo sea negativa, se entenderá que la solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es.

Los certificados de cupo expedidos conforme a este artículo serán nominativos e intransferibles. Su vigencia será por doce meses a partir de la fecha de su expedición, excepto para los que se expidan en 2014, cuya vigencia será al 31 de diciembre de ese año.

ARTICULO SEXTO.- La licitación pública a que se refiere el Artículo Cuarto BIS podrá ser documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente:

I. La Secretaría publicará la convocatoria correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, por lo menos 20 días hábiles antes de que inicie el periodo de registro, y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los interesados las bases conforme a las que se regirá la licitación pública.

II. Podrán participar en la licitación pública las empresas que acrediten haber obtenido cupo conforme al artículo cuarto del presente ordenamiento y cumplan los requisitos establecidos en las bases de la licitación pública.

III. El monto de cupo que se asigne en términos de este artículo no podrá exceder la cantidad de 10 millones de dólares por empresa productora y las empresas que cuenten con un cupo en los términos de la fracción III del Artículo Cuarto deberán estar al corriente en sus compromisos de avance de su proyecto de inversión.

IV. Tratándose de licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases de la licitación.

V. Para el caso de licitación electrónica, para poder participar, los interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico establecido para la ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos que establezcan las bases de la licitación.

VI. Los resultados de la adjudicación de la licitación pública se darán a conocer al término del evento y podrán ser consultados en las páginas de Internet de la Secretaría de Economía: www.economia.gob.mx y del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior www.siicex.gob.mx.

VII. Una vez obtenida la constancia de adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de cupo en el formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por licitación pública)”, adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de atención al público de la Representación Federal que corresponda. La Secretaría emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Los formatos a que se refieren las fracciones IV y VII estarán a disposición de los interesados en las representaciones federales de la Secretaría y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas:

●
SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o exportar”:

http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-034& modalidad= 0&identificador=628210&SIGLAS=SE

●
SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por licitación pública)”:

http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-043& modalidad= 0&identificador=791560&SIGLAS=SE

Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Artículo serán nominativos, su vigencia será de doce meses a partir de la fecha de su expedición y podrán ser transferibles.”
ARTICULO TERCERO.- Se ADICIONA el Artículo Cuarto BIS al Acuerdo que se señala en el Artículo Primero del presente instrumento, para quedar como sigue:

“ARTICULO CUARTO BIS.- La Secretaría asignará mediante licitación pública, un cupo anual de hasta 20 millones de dólares para la importación de las mercancías especificadas en la tabla del artículo primero del presente ordenamiento, entre las empresas que cuenten con un cupo autorizado en términos de las fracciones I, II y III del Artículo Cuarto.”

ARTICULO CUARTO.- Se REFORMAN la fracción I, primer viñeta y la fracción III, letra B, inciso d), numeral 1, ambos de la hoja de requisitos para la asignación del cupo de importación de juguetes, prevista en el Acuerdo que se señala en el Artículo Primero del presente instrumento, para quedar como sigue:

SECRETARIA DE ECONOMIA

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION DE JUGUETES

ASIGNACION DIRECTA

	Documento
	Periodicidad

	I.
…
●
Se certifique que la empresa cumple con la definición de empresa productora, conforme a lo establecido en la fracción III del artículo SEGUNDO del presente Acuerdo.

…
	…

	II.
… 
	

	III.
Las solicitudes que presenten las empresas conforme a la fracción III del artículo TERCERO, del presente Acuerdo, deberán presentar ante la Secretaría:


Carta compromiso de inversión dirigida a la Secretaría, en escrito libre que:

●
Exprese su intención de desarrollar un proyecto de inversión para manufacturar juguete en territorio nacional por un monto mínimo de 3’000,000 de dólares.

●
Especifique el cronograma de la inversión y cuyo plazo de desarrollo y conclusión no exceda de tres años.

●
Especifique las proyecciones semestrales de producción e ingresos por la manufactura de juguetes en territorio nacional para cada uno de los años de desarrollo del proyecto de inversión.

●
Se acompañe de copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de la documentación que acredite la existencia legal de la empresa solicitante y las facultades de su representante legal.

●
Contenga la siguiente información y documentación de acuerdo con alguna de las dos opciones siguientes:
	

	A.
...
	

	B.
…

a) a c) …

d)
…

1.-
Que la empresa que se compromete a realizar el proyecto de inversión cumple con la definición de empresa productora, conforme a lo establecido en la fracción III del artículo SEGUNDO del presente Acuerdo;

2.- a 3.-…
	

	IV.
…
	…


TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y su vigencia será al 31 de diciembre de 2014.
México, D.F., a 6 de noviembre de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.

